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A D V E R T E N C I A O F I C I A L -

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de ir-in
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18.39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS, 
' .a 

P RECIOS P E suscnicio*. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3G el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 111 por un .MÍO.—So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del ' B O L E T Í N , Vucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. r.im'l 
—— 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimarte de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
, — • 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D -

Sección de Fomento. 

Ignorándose los domicilios que tienen 
en esta capital los Presidentes y Directo
res de las Sociedades mineras y compa
ñías La Antoüiía, La Infalible San Ro
mán, La Anónima, Navarro Aragonesa 
de Cinco Villas, La Cooperativa, la Caja 
nacional Catalana, el Banco territorial 

. • .' • . p 
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de España, el Crédito internacional, La 
Afinería Española, Emilio Boyer y com
pañía, la de Abastecimiento de aguas po
tadles a la ciudad de Toro, el Ferro-ctir-
rilde Aleñan- de• San Juana Quinta-
nar de la Ordett, San Federico^,, la Cas -
tellarense y la Alianza industrial, se 
servirán dichos individuos presentarse 
en la Sección de Fomento de esta Go
bierno civil, piso segundo, á fin de ente
rarles de un asunto que les incumbe, to
dos los dias no feriados, de diez á dos de 
la tarde. 

Madrid 4 de Julio de . 1874. —El Go
bernador, Juan Moreno Benltez. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

RECTIFICACIÓN. 

. e n q m » O N N R I 

Por error material de'imprenta apa
rece en el reparto provincial el pueblo 
de La Cabrera de Buitrago con 299'93 
pesetas en vez de 399'93, que son las 
que le corresponde satisfacer á la Dipu
tación en el actual año económico; y el 
de Valdeolmos que figura por contribu
ción industrial con 270*50 pesetas, de
biendo ser 207*50. 

Madrid 4 de Julio de 1874 . -E l Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D * 

Sesión dei\ de Junio de 1874. 

Abierta á las siete de la mañana baja 
la presidencia' del Sr. Suarez García y 
con asistencia de los Sres. guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la" 
anterior. 

Acto seguido la Comisión dechró ex 
ceptuado del servició de las armas al 
mozo de la reserva de 1873 por Caraban-
chel Alto Alejandro Ángel Muñoz de la 
Oliva, como hijo de sexagenario pobre á 
quien mantiene. 

Continuando la recepción de los com
prendidos en la reserva actual que que
daron pendientes de sesiones anteriores, 
se obtuvo el resultado siguiente: 

P A B L O S . 

El Prado. 

Robledo de Chávela. 

Navalagamella. 

Tielmes. 
Buitrago. 

San Sebastian de los Reyes 

NOMBRES. 

Fernando Sánchez Benedicto. 
Máximo Rojo Sánchez. 
Melchor Alonso Rodríguez. 
Román Carrion Domínguez. 
Francisco López Casariego Aldea. 
Calixto Caro Aldea. 
Prudencio León Machuca. 
Casimiro Saez Sevilla. 
Casimiro Gómez Cobedo. 
Isaac Gómez Benito. 
Eugenio Guijarro y Sanz. .tttfmJ 
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Villamantilla.. 
Fresnedillas. . 
Chapinería. . 

» 
Collado Villalba. 
San Agustín. . 

-Colmenar del Arroyo. 
» 

Brea 
i 

Móstoles 

;n na ñ M 

*i.íltarf loo msH 

li i(t«ri 

El Escorial de Abaio 
El Molar. . . 

Las Rozas.. . 

Juan Ballesteros Peñaranda. 
Juan Navacerrada Marcos. 
Francisco García Guerrero. 
José Villaplana Torrijos. 
Gregorio Monasterio Galán. 
Mariano Pérez Lozano. 
Teodoro de la Plaza Guerrero. 
Ignacio Roeznillo Santiago. 
Francisco Serrano Gariclan. 
Florencio Giner Barquillos. 
Lorenzo Ginés Brandin. 
Mariano Alonso Esteban. 
Jaime de la Cal. 
Gumersindo Herrero Hernández. 
Saturnino Herrero Serrano. 
Nicasio Hernamiez Quintas. 
Martin Martínez Sánchez. 
Toribio Velnsco Martínez. 
Mariano Rioja Montero. 
Miguel Ángel Martin Fraile. 
Euscbio Montero San Pedro. 
Apolinar San Martin Muñoz. 
Apolinar Lázaro Gómez. 
Lorenzo Rubio San Martin. 
Bartolomé Domínguez Moreno. 
Cándido Pérez García. 
Antonio Godino San Martin. 
Pedro Montero Aguado. 
Ambrosio García Martin. 
Pedro Moreno Alonso. 
José María de la Morena Puente 
Francisco de la Morena Nieto. 
Donato Simón Pascual. 
Eugenio Sanz Sanz. 
Florentino Matías Gama. 
Atanaslo Bravo Velasco. 

RESULTADO. 

Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á dos hermanos huérfanos. 
ídem id. á una hermana. 
ídem por ser hermano de soldado. 
ídem por mantener á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre impedido. 
ídem id. id. 

. 8 3 1 r n i 

Ídem id. id. 
ídem id. á su madre viuda, 
ídem id. á su padre impedido. 
Se acordó delegar en el Ayuntamiento las facultades de la Comisión para reco

nocer á este mozo, que se halla enfermo en su pueblo. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido, 
ídem id. á su madre viuda 
ídem id. á su padre impedido, 
ídem id. á su madre viada. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem por ser su único hermano soldado. 
Ídem id. id. 
ídem por mantener á su padre sexagenario pobre, 
ídem id. á su madre viuda, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Excluido por haber ingresado el dia 1 por cuenta de Burgos. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem por ser soldado su hermano único. . . . . 
ídem por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ídem id. id. 
ídem id. á su padre impedido. 
ídem id. id. 
ídem id. á su abuela. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre 
ídem á su abuela. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre y ser su único hermano soldado. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado por mantener á su hermano menor de 17 años. 
ídem id. á su abuelo sexagenario. 
ídem id. á su padre y ser soldado su único hermano. ' 
ídem id. á su madre viuda. 
ídem id. á su padre sexagenario pobre. 
ídem id. id. 
ídem id. á su madre viuda pobre, 
ídem id. á su padre sexagenario pobre, 
ídem id. id. impedido, 
ídem id. a sus hermanos huérfanos. 



2 Lunes 6 dé Julio de ib*4. 

PUEBLOS. 

Ciempoy.uelo8. . v . . 
Chinchón 

Éí 
Alcobendas. . . *¿ • S Í 

Collado Mediano. 
É 

Rozas de Puerto-Real 
Cercedilla 
Mira flores. . . . 

Valdaracete. . . . 

Pinto. . . \ » 

» 
Úólmehar Viejo. . . 

Serrantes . . . . 

Perales de Tajúña. . 

Navas del Rey. . . 

Cenicientos. . . . 
Carabanchel Bajó. . 

NOMBRES. 

Aranjuez. 
3 i U¿Í>' - v u •••• /1 » 

VillanueTa de la Cuñada. 

Hortaleza 
Parla 

* 
9 

Hoyo de Manzanares. . 
Somosierra 

a 
Fuenlabrada 
Arganda 

i 
Carabaña 

Getafe. 

Aldea del Fresno. . . . 
Santa María de la Alameda. 

Boadilla del Monte . . 
V 

Pedrezuela. . . • 
Colmenar de Oreja.. 

Meco. • 
> 

San Martin de la Vega. 

Anacleto Martínez Rodríguez» 
Martín González García. 
Baltasar Chamorro Moran. 
José Pablo Aguado Alcalá. 
Matías Frutos Perdiguero. 
Bartolomé de Larn 8aiíz# 
Ignacio Lumbreras Cevallos. 
Valentín Fernandez Ciruelas. 
Leoncio Llórente Cuesta. 
Pedro Villalba González. 
Manuel Rubio Morales. 
Pascual Martínez Ramírez. 
Leandro Muñoz Saiz. 
Pedro Mora Polo. 
Silverio Huelves Montes. 
Pedro Jordán Pérez. 
Pascual Ruiz López. 
Francisco Batres Lechon. 
Escolástico Pérez López. 
Félix Arroyo Rodríguez. 
Matías Benito San Matías. 
Julián Vallejo Matellano. 
Tiburcio Lázaro Colmenarejo. 
José Mónico León Cabanas. 
Joan Díaz Mansilla. 
Bernardino del Álamo Avila. 
Mariano Ramón Herranz. 
Eusebio Palacios Martin. 
Agustin Colmenarejo Arias. 
Inocente Izquierdo Cancela. 
Julián Martin Fernandez. 
Nicolás Serrano Campos. 
Eustaquio García y García. 
Mariano Bermejo García. 
Silvestre Sánchez Lozano. 
Faustino Quintas y Estévez. 
Eugenio Parra y Domínguez. 
León Montero y Albuquerque. 
Canuto Luis Carrasco. 
Doroteo Luis Maroto Recas. 
Raimundo Palomeque Aparicio. 
Mauricio Ruiz Muñoz. 
José Martínez Cerrato. 
Ambrosio Machuca y Gómez. 
Bernardo Fernandez Arenas. 
Balbino Ramón Rivera Rojas. 
Domingo Diaz y Sánchez. 
Domingo Faustino Santiago Rodriguez. 
Eduardo Montalvo y Rey. 
Emeterio Márquez y Majano. 
Francisco Inesta é Higuera. 
Francisco Pantoja y Tellez. 
Isidoro Morte Mellado. 
Ildefonso Burgos y Robles. 
Isidoro José Pérez y Martínez. 
José Ruiz Rocamora. i 
Justo Parra y Mena. 
Julián Carrascosa y Toledo. 
Manuel López Nuñez. 
Silverio Luis Alcaide. 
Francisco Guadarrama Martin. 
Eladio Milla Serrano. 
Isidoro Pelaz Simón. 
Mariano García. 
Felipe de Jesús Vila y Alonso. 
Victorio de Pedro Hurtado y Gonz.lez. 
Catalino Hernández y Gabia. 
Pedro Vázquez y Sanz. 
Antonio Ramírez Martin. 
Luis Martin Gómez. 
Santos Quintín González. 
Joaquín Cuéllar y Rodriguez. 
Lorenzo Atienza y Muñoz. 
Eugenio Gómez Alvira. 
Carlos García Cadenas. 
Juan Plana García. 
Mariano Velilla González. 
Isaac Burgos y Mora ta. 
Ignacio Zarzalejos Altares. 
Inocente Zavala y Megia. 
Pablo Benavente Martin. 
Saturnino Benavente Deleyto. 
Fernando Gómez Millana. 
Antonio de las Heras Ortega. 
Juan Lozano González. 
Pedro Pascual Relaño. 
Sabas José Monge. 
José de la Jara y Atienza. 
Serapio Rodriguez Gómez. 
Valentín Benito García. 
Celestino Rodrigo. 
Bonifacio Jiménez Soriano. 
Zoilo Jiménez García. 
Eugenio Calixto Sevilla Retana. 
Máximo Ramón Rubio Calvo. 
Julián BaonzaSan/. 
Jesús Fernandez y Figueroa. 
Víctor Minguez y Martínez. 
Casimiro Mata y Fernandez. 
Andrés Larrazábal y LarrazábaL 
Luciano Julián García Requena. 

RESULTADO. 

Exceptuado por mantener á su padre impedido, 
ídem Id. á su hermana huérfm» impedida, 
ídem W. á BU padre impedido. 
"BedWftió. 
Exceptuado por mantener á su madrfc viuda pobre. 
Idemjd. 
ídem id. 
ídem id. á padre impedido pobre. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á sus padres impedidos pobres. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. á su padre impedido y ser hermano de soldado, 
ídem por tener en el servicio á su hermano. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre, 
ídem id. 
ídem id. sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda pobre. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. , , 
ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
ídem id. sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio, 
ídem por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á dos hermanos huérfanos y menores de edad. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
ídem id. á su madre viuda pobre. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio, 
ídem por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su madre pobre y abandonada del marido. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su madre célibe. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
ídem id á dos hermanos. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su abuela pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre impedido y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. á su padre impedido y pobre, 
ídem como religioso profeso. 
Exceptuado por mantener á dos hermanos huérfanos menores de edad 
ídem id. á su padre impedido y pobre, 
ídem id. á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su hermana huérfana menor de edad. 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio. 
ídem por mantener á su padre impedido y pobre. 
ídem id. 
Redimió 
Exceptuado por mantener á su abuelo sexagenario y pobre. 



Lúiies 6 de Julio de 1874. 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. NOMBRES. 

San Martin de la Vega. 
Guadalix de la Sierra. 

Casarrubuelos. 

Vi llar ej o de Sal vanes. 

Carabanchel Alto. 

Valdelnguna. . . . 
Torrejon de Vebsco. 

Fuencarral 
» 
ü 

Mará ta de Tajuña 

Bu9tarviejo 
Congreso 
Hospital 
Inclusa, „ . 
Torrejon de Ardoz. . • . 

Benito Martínez García. 
Juan Hernán y Per liguero. 
Julián González y Biazquez. 
Pablo Policarpo Tartai y Alonso. 
Juan Francisco González. 
Mauricio Belesar y García. 
Antonio Pompa y Sevillano. 
Fernando Tomás GutierrezGarcia. 
Bcrn:.! é García Sánchez Ventosa] 
Julián Di:»z Redondo. 
Leoncio Cuesta Garnacho. 
Mauricio Luis García Domingo. 
Ce'edonio Mariano Gabriel. 
Eugenio Gómez Navarro. 
Tomás de las Peñas y Rubio. 
Policarpo Castillo y Navarro. 
Braulio Aleonada y Pérez. 
Marcelino Cruz y Calleja. 
Nicasio García y Gabino. 
Patricio López y López. 
Pedro Antonio Pérez Morcillo. 
Gregorio López Guíñales. 
Joaquín Cuenca Navarro. 
Baldomero López Suarez. 
Luis Hernández Jiménez. 
Vicente Serrano y Serrano. 
Agustín de la Torre Carrasco. 
Jesús Rodelgo Cuesta. 
Ciríaco Blasco Martin. 
Fabián Merino Martin. 
Federico Peralta y Abajo. 
Nicolás Lara Nadal. 
Manuel B u r g o s y Navarro. 

RESULTADO 

Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
Ídem id. id. 
IJem id. á su madre viuda y pobre. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener a su madre viuda y pobre. 
Cubre plaza en el ejército. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio. 
Ídem por mantener á su madre viuda y prbre. 
I lem por hallarse su hermano en actual servicio, 
ídem id. id. 
Ídem por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. á su padre impedido y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
IJem id. á su madre viuda y pobre, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre, 
ídem id. á su madre viuda y pobre, 
ídem id* id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. _ _ _ _ _ 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
Redimió. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Excluido por haber pasado la edad de responsabilidad. 
Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Almer ía . 

Cuevas de Vera | Antonio Bernabé Soler. Redimió. 

4 ' u c n c i i . 

Villas de Cañas | Antonio Belda Morales. ídem. 

Terminada la anterior operación, la Comisión, en vista del celo é inteligencia desplegado por el Sr. Comandante Jefe de la C^ja de reservas de esta provincia, D. Eusebio 
Torner y Carbó, el que con su eficacia y actividad ha cooperado poderosamente a terminar las operaciones de ingreso en caja tanto de la presente reserva llamada á las ar
mas por decreto del Poder Ejecutivo de la República, fecha 25 de Abril último, como de la de Febrero del presente año; teniendo en cuenta que el referido Comandante re-
une á su carácter militar el de Jefe de Administración civil, acordó proponer al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se le concedan los honores de Jefe superior, libre de 
gastos, como justa recompensa á sus merecimientos y relevantes servicios. 

Levantándose la sesión á las doce de la noche, de que certifico.—El Vicepresidente, Ignacio Suarez García.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RECAUDACIÓN.—CONTRIBUCIONES. 

Cuarto trimestre del año económico de 1873 a 74, j tercer plazo de los contribuyentes mayores y menores 
de 50 pesetas del Empréstito nacionaldc 175 millones. 

Los que sean todavía deudores del citado trimestre y de los referidos plazos, á 
causa de huber hecJio los primeros el pago de la tercera parte en billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro, y los correspondientes á los segundos, la mitad en 
valores públicos ó en certificaciones de caballos de requisa, tienen el imprescindi
ble deber de presentar los resguardos y facturas que se les hubiesen expedido, y 
de abonar en metálico á los Delegados subalternos y cobradores que sirven á las 
órdenes de la Delegación del Banco de España la cantidad en metálico hasta el 15 
inclusive del corriente, si quieren librarse de recargos, con arreglo al art. 2.* de 
la instrucción de 27 de Noviembre de 1S73. 

En cumplimiento de lo que dispone el art. 16 de la instrucción de 3 deDiciernbre 
de 1869, y con arreglo á lo que preceptúan el decreto del Gobierno de la República 
de 5 de Febrero último y la orden de 11 del mismo de la Dirección general de Con
tribuciones, se avisa a los contribuyentes de los pueblos de esta provincia, que norm
a s e n todavía pagado sus cuotas por las causas que arriba se expresan, que pueden 
satisfacerlas á los Delegados subalternos y agentes cobradores que sirvan á las ór
denes de la Delegación del Banco de España, y que en relación separada se estam
pan, hasta el 15 del corriente inclusive, siempre que en ellos concurran las causas que 
arriba se mencionan. Si asi no lo verificasen deberán llevarlo á debido efecto di
chos cobradores, desde el dia siguiente, con ios recargos legales en que hubiesen in
currido, sin perjuicio que antes de imponerlos llenen lo que determina la instrucción 
de 3 de Diciembre de que se deja hecho mérito. 

Lo que he dispuesto publicar en el BOLETÍN OFICIAL, tanto para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes de los pueblos, á fin de que ninguno alegue ignorancia, 
como para que los agentes de la cobranza del Banco fijen edictos en que determinen 
sus habituales residencias durante el periodo que arriba se marca. 

Madrid 2 de Julio de 1874. -El Jefe de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

Alcalá.. .. - D. Emilio Marticorena... < 
' . . . . 

rD. Sebastian Hernández. 
Victoriano Collado. 
José Valero. 

| Nic isio Martínez 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

* Juan Dutrey. 

D. Emilio Marticorena... < 
' . . . . 

rD. Sebastian Hernández. 
Victoriano Collado. 
José Valero. 

| Nic isio Martínez 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

* Juan Dutrey. 

Chinchón . I). Pablü Zabaleta 

D. Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
Manuel Ortega. 
Luciano Tova. 

D. Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
Manuel Ortega. 
Luciano Tova. 

Colmenar. -

1 

D. Baltasar Gómez. 
| Francisco González. 
; Serapio Martin. 
' Francisco Femenia. 

Jerónimo Jiménez. 

Colmenar. - 2 * Sección S \ 
1 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 

1 José Peirano. 
Antonio Velasco. 

Getafe . . . . ................ 
• 

ü. Vicente Brull \ 
. . . » . ' • 1 <• D. Gregorio Antón. 

Rafael Salgado. 
Francisco de Paula Escalante. 

................ 
• I 

. . . » . ' • 1 <• D. Gregorio Antón. 
Rafael Salgado. 
Francisco de Paula Escalante. 
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PARTIDOS. 

Navalearnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

DBLEGADOS SUBALTERNOS. COUBADORES. 

D. Eladio Moreno. 

D. JuanGiorfo. 

Torrelaguna j D. Mariano Sanz. 

D. Damián Ortega. 
Juan José García. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 

D. Manuel Velasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Alrauzara. 
Joaquín Campos. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
Domingo Moya. 
Francisco González. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el emprés
tito nacional, se servirán presentarse en 
esta Administración en el plazo de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, con los 
documentos que les fueron devueltos por 
la misma á fin de formalizar el ingreso 
en caja en la forma dispuesta en el de
creto del Gobierno de la República de 8 
de Abril último: 

D. Manuel Cavedo, por D. Francisco 
de San Millan. 

D. Manuel García Monzón, por la Se
ñora Duquesa de Sotomayor. 

Sr. Conde de Puñonrostro. 
Sr. Conde de Vega-Mar. 

D. Marcos de Lúeas, por contribu
yentes de Alcalá de Henares. 

Sr. Marqués de Alcañices. 
D. Francisco Salcedo, por contribu

yentes de Morata de Tajuña. 
D. José Sánchez, por varios contribu, 

yentes de Valdeavero. 
D. Juan Escribano, por si y diferentes 

contribuyentes de Madrid. 
D. Felipe Acebo, por id. id. 
D.Rafael Campa, por Doña María Diez 

de la Vega. 
D . Manuel Aguado. 
Sr. Marqués de Claramonte. 
Madrid 3 de Julio de 1874.-El Jefe 

de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO, 

Lista de los vencimientos por compra de bienes nacionales en el mes de Junio. (1) 

NOMBRES. V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A - SI) T É R M I N Q . P R O C E D E N C I A . PESET. CEHTS. 

D. Pedro Lozano López. 

Antonio Balsalobre. 

José Sánchez Garbía . . . . 
Vicente Gil 
Tadeo Vargas 
Carlos Fernandez Uceda. 
Vicente Mesa 
Alejandro Muñoz 
Juan Muñoz 
Vicente Vallejo 
José Vidal 
Ambrosio Martin 
Julián Gómez 

El Atazar. 

Torres. 

Villaconejos.. 
Alcalá 
Rivatejada.... 
Horcajo 
Navalafuente. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Los Molinos.. 
Navalafuente. 
Valde laguna.. 

Anselmo Rebollo iValleca9 
Fermín García |Villalvilla (Tierra de una fanega 
Jerónimo Pérez Redueña «Id", de 2 fanegas 

Tierra de una fanega 6 celemines Ccrvera ^ 
de 2 fanegas J¡ 
de 2 fanegas 
de una fanega 
de una fanega 6 celemines 
de 4 celemines 1 o r r e s • 
de una fanega 3 celemines . * 
de una fanega Villaconejos 

Casa calle de la Laguna £• líúVo 
Id. calle Mayor. . . Rivatejada 

¡Tierra de una fanega 6 celemines Uorc?J r " 7 
! Id . de una fanega.6 Navalafuente 
Id. de una fanega 6 celemines: 1 
Id. de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Id. de 11 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 8 celemines 
Casa calle de la Reina 

Clero. 

Rafael Frisa Vallecas. 
Vicente Sejurnant Torrejon de Velasco.. 
Casimiro García Martín I » 
Santiago Sejurnant I » 
Lorenzo Alvarez [Los Molinos 
Mariano Molero | » 
Juan Damián Moratilla [Torrejon de Ardoz.. . 
Francisco Hernanz ¡Navalafuente 

Casa calle de los Solares, 2. 

M e l i t o n P e ñ a 8 ; • 

Aniceto Rodrigo Villamanta. 
Francisco Saz Anchuelo.. 
Juan de la Cruz Ramos Villalvilla., 
Manuel Perales I.Villaverde , 
Alonso Frió. 
Santos Mora. 

León Alonso 
Julián Prieto 
Pantaleon Delgado. 
José Martin 
Mariano Alonso.... 
Samuel Tolsal 
Bernabé Fernandez. 
Miguel Albarran... 

Chapinería. 
Valdeavero. 

Los Molinos 

Tierra de 8 fanegas 
Id 
íd 
l'i 

Los Molinos.. 
Navalafuente, 
Valdelaguna., 
Vallecas 
Villalvilla... 
Redueña 
Vallecas 
Torrejon 

de 2 fanegas 5 celemines 
de una fanega 
de 5 celemines ILos Molinos. 

Huerto 
Tierra de 9 celemines ¡San Fernando. 
Id. de 4 celemines iNavalafuente 
Id. de 4 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines 
Casa calle del Emperador Villamanta 
Id. plaza Mayor Anchuelo 
Id. calle de las Parras '¡Villalvilla 
Id. calle de la Parrilla . ..,Villaverde 
Tierra de 9 fanegas Colmenar del Arroyo 
Id. de 4 fanegas. Camarma 

Torres 
Los Molinos. 
Campo-Real. 
Torres 
Serranillos.. 
Vallecas 

Venancio Martin 
Gabriel Hernández 
Pedro Márquez 
Manuel Martin 
Máximo Alvarez Vallecas 

Torrejon de Velasco. 
Vallecas , 
Hortaleza 

Los Molinos. 

Torres 
Los Molinos. 
Torres 

Id. de 4 fanegas 
Id. de 5 fanegas 2 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de G celemines. 
Id. de 5 fanegas.. t . . 
Id. de 5 fanegas un celemín ;Vallecas! 
Id. de una fanega 6 celemines | 
Id. de 2 fanegas Torrejon. 
Id. de 5 fanegas IVallecas . 
Id. de 3 fanegas .Hortaleza 
Id. de 3 fanegas. 

Serranillos, 

Luciano Ortiz [Mejorada 
Hilario García Gutiérrez 
Leandro Herrera 
Galo Bello 
Esteban Ocaña 
Mariano Alameda 

Juan López Soldado 
Carlos López Navarro -

Id. de una fanega I Vallecas . . . 
Id. de 8 celemines | 
Id. de 2 celemines 'Mejorada... 
Id. de 7 celemines ¡Alcorcon... 

Serranillos. 
Parla 
Humanes... 

Torres 
Colmenar Viejo. 

Ge ta fe 
Batrcs ¡Id. de 5 fanegas.. 
p a r l a lid. de 2 fanegas 3 celemines 

F u e n l a b r a d a . . . . . . . . . . . . ' 'id. de 2 celemines. 
Humanes Id. de 2 fanegas 6 celemines 

Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega •. 
Id de 2 fanegas 6 celemines 
i Id', de una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 8 fanegas 

T «™no de la Morena iNavalcarnero Id. de 7 fanegas un celemín . 
feuISSf- . . . SanSebastiandelosReyes.Id. de una fanega 2 celemines 
S° 0 l í . 1 » 'Id. de 7 fanegas 3 celemines 

Torres. . . 
Hortaleza, 

El Álamo 
San Sebastian, 

Juan Antonio Rosado Alcalá 
Anastasio Gutiérrez. 

Jacinto Hermúa. 

Solar Alcalá 
W 
Casa... 
Tierra de 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 

• 

. . Val verde. Propi 

( 1 ) Vean* los números 1 5 4 y 1 5 8 de este BOLETW. 

os. 

18*88 
54'38 
40'13 
16*50 
14'00 
19-13 
69*25 
87T>4 
75*00 

200'00 
31-38 

7'04 
34*50 
3800 • 
25*25 
26*25 
21*13 
ÍO'OO 

201*62 
12*51 
11*38 

138*75 
162*25 
62*50 
50*00 
4387 
6*25 

76*38 
1759 
1262 
33*50 
3S*S7 
68*25 

300*13 
50*01 
81*25 
17*50 
25*00 
7*50 

46*50 
14*38 
18'75 
C2*50 
32*50 
7*88 
7'13 

93*75 
30*00 
28*87 
36*25 
17*25 
3S*00 
33*75 
217.0 
8*62 
7*13 

19*62 
1375 
7*25 
5*50 
7*50 

1325 
25*25 
44*00 
38*13 
63*25, 

1S7 
12*50 
30*50 
55'05 
35*00 
205 

1900 
18*50 
41*00 
57*80 
25*50 



Lunes 6 de Julio de 1874. 

NOMBRES. 

Jacinto Hcrmúa. 

José Cucsa Velasco 
Fausto de la Morena 
Pedro Gibaja 
Domingo López 
Bernardino Esteban Peña. 

Pedro González Cárdenas. 

Ángel Navarro. 
Juan Bertolez. 

V E C I N O A O . C L A S E DE L A F I N C A . 

A l c a l á . 

Chinchón 
El Molar 
Alcobendas 

Avila * 

Agustín Povedano. ¡Navalcarneró 
Laureano Fernandez... 
José Díaz Jiménez 
Vicente Rodríguez Alto 

» 
Antonio Comingez 

» 
Antonio Sánchez Fris 

» 
Hipólito Goroncte. i 
Felipe García García 
Joaquín Muñoz. 

Ramón Sánchez Capuchino. 

Julián Barros 
Juan Duran Cuervo 
Joaquín Almansa 
Pablo de la Fuente 
"Nicolás Rev Palomino 
Eustaquio Sepúlveda 
Julio Martínez 
Dionisio Lázaro 
Gabriel Fernandez 
Julio Martínez 

Tierra de 20 fanegas 
Id. de 6 celemines 
Id. de 75 fanegas , 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 86 fanegas 
Id. de 9 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de 21 fanegas 
Id. de una fanega 
I d . d e 4 1ancgal 
Id. de 73 fanegas 

Es Escorial Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega. 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 5 celemines 
Id. de 2celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines. 
Casa . 
Parte de casa 
Tierra de 26 fanegas 6 celemines 
Id. de 27 fanegas4 celemines 
Parte de casa 
Id 
Tierra de 19 fanegas 2 celemines 
Id. de 222 fanegas 2 celemines 
Parte de casa 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id ••• 
Tierra de 12 fanegas 5 celemines 
Id. de 14 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega un celemín 
Casa 

S U T E R M I N O -

Val verde 

P R O C E D E N C I A . PESKT. CENT. 

Belmonte 
Guadalix 

Cobeña 
Aranjuez 

Yepcs 

Aravaca. 

Chinchón 
El Molar 
Alcobendas. . . . ! . . * ' . 

» 
Chinchón 

Escorial de Abajo. 

Propios. 

Chinchón. 
Aranjuez. 

Chinchón 

¡Belmonte 
Guadalix., 
Brúñete 
Ajalvir 
Aranjuez 
Colmenar de Oreja 

» 
Aranjuez 

Id., 
Parte de 
Id. 
Casa 

casa. 

1 

Leonardo Esteban 
Nicolás Rey 
Juan Mombrela 
Hilario García Gutiérrez 
Clemente Villa González 
Saturnino García Correa [ 
Venancio Yunquera 
Anastasio Chamorro 

Aranjuez ¡Id 
» {Parte de casa.. . 

¡Escorial... 
• Chinchón. 

Benito Rojo 
Vicente Carrascosa. 

.... 
Pablo Carrascosa [ 
Manuel Rubio 

Feliciano Fernandez. 
Crisanto Díaz 

Andrés Manzanedo. 

Hipólito García Niñovea. 
Máximo Pérez Abad 

Crisanto Diaz. 

Vallecas. 
Getafe 
Ciempozuelos 
Navalcarneró.... 
Los Hueros 
Titulcia 

Id 
i d 
w • • 
Id 
w 
!Casa 
Tierra de 9 celemines. 
Id. de 3 fanegas 2 c e l e m i n e s . . i * 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 5 fanega? 4 celemines .* 

' 

fanegas 4 celemines.. 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 8 fanegas 
Id. de 15 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 12 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 16 fanegas 
Id. de 6 fanegas , 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 5 fanegas 

Patrimonio. 

San Lorenzo 
Aranjuez 
Vallecas... 
Getafe 
Ciempozuelos 
Navalcarneró 
Los Hueros 
Titulcia 

Id. de 2 fanegas 3 celemines . 
Id. de 8 fanegas ..*.".*.*.* 
Id. de 5 fanegas 
u J - e e r . . 

. . , * i 1 
Agapito García Ciempozuelos 
Ramón Miguel ¡Navalcarneró 
Miguel Montero Rozas de Puerto-Real. . . . 
Basilio Fernandez 
Miguel Ayuso 
Tiburcio Olivan 
Victoriano Collado 

Colmenar de Oreja.., 

Griñón 
iLa Alameda. 

Pedro Carcajana 
Alfon 

San Sebastian.., 
so López ¡Valdcavcro. 

Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id . de 4 fanegas 
'id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 3 celemines * 
14. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 3 celemines 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines— 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 17 fanegas 

» 
o 

» 

-
Villamanta 
Rozas • 
Colmenar 

» 
. , i 

G riñon 
Alameda.. . -
Alcóbeadas...* 
Valdeavero 

Beneficencia. 

Estado. 

Madrid n <ie Junio de 1874.-El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Instrucción pública. 

SEXTA. SECCIÓN 
gEOMPiffljjgS JlMüiÚJÍ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 

Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á un tal Manuel, 
cuyo apellido se ignora y actual domici
lio, que fué guarda del puente de la calle 
de SegoYin, para que en el término de 
nueve dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio, se presente en dicho Juz

gado y Escribanía de D. Facundo ¿os á I 
prestar declaración en causa que se ins- , 
truye por robo á Manuel .Bernad, guarda 
del referido puente. 

Madrid 4 de Julio de 1874. -El Es
cribano, Facundo Sos. 

Znzgado municipal del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Telmo Giraldez, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de la misma, 
llamo, cito y emplazo por el presente 
edicto á Raimunda Arnaz y Vicenta Mar
tin, para que en el término de ocho dias 



Lúaes G de Julio de 1874. 

se presenten en este Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; y de no hacerlo asi le9 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio d e l 8 7 4 . - V / B . * -
Lino Villarrubia. 

En virtud de providencia de D. Telmo 
Giraldez, Juez municipal suplente del 
mismo, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Blanco y Santiago, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edic
to, comparezca en esta audiencia para 
hacerle saber una providencia; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1874. 
ino Villarrubia. 

. V . ' B . ' -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace por este único edicto y 
término de seis dias á D. Rafael Peleato, 
Inspector que ha sido de orden público, 
cuyo domicilio se ignora, para que se 
presente en este Juzgado, por la Escriba
nía del actuario, á prestar declaración en 
causa por delito de robo al súbdicto ale
mán D. Federico Alejandro Koblar; pues 
en otro caso las providencias que se dic
ten le pararán el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 2 de Julio de 1874.=E1 actua
rio, José María Castells. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei-
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, y por 
providencia de hoy, ha mandado se cite, 
llame y emplace á D. Romualdo Osma 
y Martínez, cuyo paradero y domicilio 
se ignora, para que en el término de seis 
dias se presente en este Juzgado, por la 
Escribanía del actuario, para ampliar su 
declaración en causa contra D. Félix, 
D. Manuel de Eguiluz y D. Pedro Velas-
co y Paredes, por delito de contrabando; 
pues en otro caso las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1.' de Junio de 1874.-El ac
tuarlo, José María Castells. 

Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye por ocupación de va
rios efectos desospechQsa procedencia. 

Madrid L" de Julio de 1874. - V . ' B.' -
Alcaráz.-El Escribano, Severiano. de 
Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de nueve dias se cita, llama y empla
za á Vicente Méndez Peña, natural de 
Santa Eulalia de Merite, provincia de 
Lugo, habitante en la calle dé la Huerta 
del Bayo, núm. 15, soltero, de 18 años, 
panadero, hijo de José y de Manuela, y 
cuyas señas personales son: estatura cin
co pies, moreno claro, pelo castaño, ojos 
pardos, sin pelo de barba; viste blusa 
azul, pantalón de algodón á rayas y gor
ra de lanilla, para que dentro de dicho 
término comparezca en la cárcel de Vi
lla á responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal que contra él me 
hallo instruyendo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como judiciales, que la 
presente vieren y tengan conocimiento 
del paradero del referido Vicente Méndez 
Peña, procedan á su captura y detención, 
poniéndolo en la cárcel á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1874.—Francisco Fernandez Victorio.— 
Por mandado de su señoría, Vicente 
Reyter. 

riódicos que se acompañan, y únanse á 
los autos: se há por acusada la rebeldía 
á D. José Pérez, y téngase por evacuado 
el traslado que se le confirió de la pre
tensión, deducida por D. Vicente Mole-
ro, á fin de que se le declare pobre para 
litigar en concepto de curador ad bona 
de Doña Robustianá y Doña Concepción 
Parra y Saez; notifíquese esta providen
cia al Pérez por edicto que se publicará 
en el Diario de Avisos y BOLETIN OFIC.AL 
de la provincia, entendiéndose las suce 
sivas diligencias por su rebeldía con los 
estrados del Juzgado.—Lo mandó y ru
brica su señoría; doy fé.—Hay una rú 
brica.—Juan Soriano.» 

Y para que tenga efecto la inserción 
acordada en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por ignorarse el paradero de 
D. José Pérez, se expide el presente edic
to en Madrid á 24 de Junio de 1874.—. 
Francisco García Franco.=Por mandado 
de su señoría, Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, refrendada por el infras
crito Escribano, se anuncia por primera 
vez el extravio de un resguardo de depó
sito de ocho acciones de obras públicas 
constituido en el Banco Nacional por 
D. Cayetano García, que tiene el número 
52.211; y se cita y emplaza á las perso
nas en cuyo poder se encuentre para que 
dentro del término de 10 dias se presen
ten en dicho Juzgado ó comparezcan en 
él á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidas. 

Madrid 1." de Julio de 1874 . -El Es
cribano, Antonio Marcos. 44—26 

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Paulino Jimeno, cuya filiación y demás 
señas personales se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
la cárcel de Villa á responder de los car
gos que contra él le resultan en causa 
criminal que me hallo instruyendo por 
hurto. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, asi civiles como judiciales, que la pre
sente vieren y tengan conocimiento del 
referido Paulino Jimeno, procedan á su 
captura, poniéndolo en la cárcel de Villa 
á los fines acordados. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1874.—Servando Fernandez Victorio.— 
Por mandado de su señoría, Vicente 
Reyter. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Acata de Henares. 

D. Joaquín Bailó y Roca. Juez munici 
pal é interino de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Por el presente cito y emplazo al pa
riente ó parientes más próximos, cuyos 
nombresy domiciliosse ignoran, delfinado 
Roque García y García, natural de Fuen-
mayor, en la provincia de Logroño, de 
30 años de edad, soltero, tratante, hijo 
legitimo de Antonio y Gregoria, vecino 
que era de Madrid, el cual falleció en di
cha capital á consecuencia de una herí 
da que le infirió José Albion Soriano, ve
cino de Vallecas, la tarde del 19 de Abril 
último, para que en el término preciso 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto en la Gaceta de Ma~ 
drid y BOLETIN OFÍCÍAL de la provincia, 
comparezcan á mostrarse parte en lacausa 
que por tal motivo se sigue al Albion en 
este Juzgado, y ejercer en ella las accio
nes que tengan por conveniente; aperci 
bidos que trascurrido que sea dicho tér
mino sin verificarlo se dará á la causa el 
curso que corresponda. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Junio de 1S74. — Joaquín Bailó y Roca. — 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

cion y encargo á los Agentes de la policía 
judicial que procedan á la busca de los 
objetos que á continuación seexpresan y 
á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren; cuyos objetos han 
sido robados la noche del 18 al 19 de los 
corrientes en la ermita de San Isidro, 
término de esta villa. 

Dado en Getafe á 26 de Junio de 
1874.-Ildefonso López Aranda.-El Es
cribano, Ángel de Francisco. 

Efectos robados. 
Cuatro candeleros de metal dorado, 

la parte superior de la lámpara, ó sea el 
guarda humo, con las cuatro cadenas de 
que se hallaba pendiente, la parte infe
rior de igual metal, y seis velas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

D. Gumersindo García Muro, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de pri
mera instancia de la misma y su parti
do por traslación del propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 20 dias á Julián Peral 
Sánchez, vecino de Navas del Rey, solte
ro, ganadero, de 21 años de edad, solda
do correspondiente al cupo de dicho pue
blo ingresado en caja en 2 de Setiembre 
anterior, habiéndose desertado con fecha 
8 del mismo mes, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que se presente en este 
Juzgado á la práctica de una diligen
cia en causa que por lesiones al mismo 
se instruye contra su convecino Martin 
Barroso Gil y otros consortes; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el 
término señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 27 de Junio de 1874.—Gumersindo Gon
zález Muro. —Por mandado de su señoría, 
Ángel Sánchez Real. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital re cita y llama á 
Mariano de Pablo y Calvo, cuyo paradero 
y domicilio se ignora, para que en tér
mino de cinco días comparezca en dicho 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que en el 

incidente de pobreza para litigar con Don 
Felipe Parra y otros, promovido en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
por el Procurador D. Manuel Agullar, 
en nombre de D. Vicente Molero, como 
curador de Doña Robustianá y Doña 
Concepción Parra, se ha acordado la si
guiente 

«Providencia.—Sr. García Franco.— 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad, en Madrid á 18 de 
Junio de 1874.—Por presentado el ante
rior escrito con los dos ejemplares de pe-

Juzgado Je primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Martin Salcedo Rózale m, Juez muni
cipal suplente de esta villa de Colmenar 
Viejo, y como tal encargado de la ju
risdicción del partido por ausencia del 
efectivo y del de primera instancia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonia Fernandez Escobar .natural de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, 
de 28 años de edad, casada y vecina que 
fué en el año 1872 del Real Sitio del 
Pardo, para que en el preciso término de 
30 dias, contados desde hoy, se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza á hacerla saber una providencia 
recaida en la causa que se la sigue por 
hurto de ropas; con apercibimiento de 
que si no lo efectúa en dicho periodo será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Ju 
nio de 1874.—Martin Salcedo.—Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Per la presente requisitoria ruego y 
exhorto á todas las Autoridades de la Na-

AVl\f\MII\TI)S 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Se halla vacante la Secretariadel Ayun

tamiento de esta localidad, dotada con la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales paga
das por meses vencidos. 

Los aspirantes que deseen obtenerdi-
cha plaza dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de un mes, conta
do desde el día en que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siempre que reúnan las circuns
tancias y requisitos que previene la ley. 

Aranjuez 1 / d e Julio d e ! 8 7 4 . - E l 
Alcalde popular, Pedro Majan. 

Alcaldía popular de El Pardo. 
La matricula de subsidio industrial de 

este pueblo para el año económico de 
1874 á 75 se nal a expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de seis úias, en cuyo término 
podrán presentar los interesados las re
clamaciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho término no serán aten
didas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI • 
CUL para la debida publicidad. 

El Pardo 10 de Junio de 1874 . -E l 
Alcalde, León Martin. 

Alcaldía popular de Majadafionda. 
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaria de esta Corporación 
el apéndice al amillaramiento de la riqu, e" 
za de este distrito correspondiente al año 
económico de 1874-75, para que los inte
resados puedan deducir las reclamaciones 
que crean covenientes en el término de 
ocho dias, contados desde hoy. 

Majadahonda 28 de Junio de 1874.— 
El Alcalde, Manuel Montero. 

MADRID.—1^74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


